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Pensión IMSS 2023: ¿debo presentar mi declaración anual ante el SAT? 

Se acerca la fecha para la presentación de la declaración anual de impuestos ante 

el Servicio de Administración Tributaria (SAT), y con este trámite surge la duda 

sobre quienes deben realizar el proceso. 

Sobre ello, recordemos que la declaración anual de impuestos es un documento 

mediante el cual las personas morales o físicas, presentan un reporte al SAT de 

todas las transacciones generadas durante un año; estas transacciones son los 

ingresos y egresos realizados. 

Al respecto, es importante conocer que no todas las personas físicas o morales 

están obligadas a presentar esta declaración anual; este trámite va dirigido a 

personas que se encuentran en situaciones específicas, como las personas que 

gozan de la pensión del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), por lo que hay 

que estar atentos a fechas y requisitos. 

De acuerdo con la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), las 

personas con la prestación de la Pensión IMSS 2023 están obligados a cumplir con 

la presentación de la declaración anual de impuestos. 

¿Qué asegurados por la Pensión IMSS 2023 deben presentar la declaración anual 

ante el SAT? 

Aquellos asegurados que tengan ingresos mayores a los 400 mil pesos al año. 

Aquellos beneficiario que reciban dos pensiones o más; no importa que el monto de 

ingresos no supere los 400 mil pesos anuales. 

Aquellos casos que el asegurado tenga demás los ingresos aparte de la Pensión 

IMSS. 

Aquellos asegurados que tengan alguna otra entrada de dinero que englobe un 

diferente régimen fiscal, como actividad empresarial o montos por arrendamiento. 

En caso de que los beneficiaros por la Pensión IMSS tengan alguna duda o 

requieren ayuda sobre cómo presentar la declaración anual de impuestos ante el 

SAT, pueden acudir a cualquiera de las 30 oficinas de la Prodecon en cualquier 

parte de la República Mexicana, o en las instalaciones centrales en la Ciudad de 

México. 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/mis-finanzas/2023/03/18/pension-imss-2023-debo-presentar-mi-declaracion-anual-ante-el-sat/
https://www.elfinanciero.com.mx/mis-finanzas/2023/03/17/declaracion-anual-2023-cuando-es-el-ultimo-dia-para-presentar-este-tramite-ante-el-sat/
https://www.elfinanciero.com.mx/mis-finanzas/2023/03/18/calculadora-pension-imss-asi-puedes-saber-de-cuanto-sera-tu-retiro/
https://www.elfinanciero.com.mx/mis-finanzas/2023/03/18/calculadora-pension-imss-asi-puedes-saber-de-cuanto-sera-tu-retiro/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/colaborador-invitado/2022/10/19/prodecon-y-la-evasion-fiscal/
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Pensionados del IMSS e ISSSTE deben presentar la declaración anual del SAT en 

estos casos 

Se acerca la fecha para que las personas físicas presenten su declaración anual 

ante el SAT, y aunque no todos están sujetos a esta obligación, aquellos que sí 

deben hacerlo tiene que cumplir el requisito en tiempo y forma para evitar multas. 

En relación con las personas pensionadas o jubiladas del IMSS o ISSSTE, hay 

ciertos casos en los que es necesario que éstas presenten su declaración anual 

ante el SAT. Aquí te explicamos los detalles. 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) informó que 

las personas jubiladas o retiradas deben presentar la declaración anual cuando: 

- El monto de sus ingresos supere los 400 mil pesos. 

- Si la persona tiene dos pensiones o más, sin importar en monto. (Por ejemplo, si 

alguien tiene una pensión del IMSS y otra por viudez) 

- Si el pensionado obtiene ingresos de algún otro régimen, como arrendamiento o 

actividad empresarial. 

Multas por no presentar declaración anual 

No hacer la declaración anual puede ser tomada como ovación fiscal, estipulado en 

el Código Fiscal de la Federación, en el artículo 109, apartado 'V’. 

De acuerdo con dicho artículo, las multas pueden ir desde los 14 mil 239 a 28 mil 

490 pesos. Esto es en caso de que tu declaración no sea hecha en tiempo y forma. 

“Omita o no presente por más de 12 meses las declaraciones que tengan carácter 

de definitivas, así como las de un ejercicio fiscal que exijan las leyes fiscales, 

dejando de pagar la contribución correspondiente”. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/pensionados-del-imss-issste-deben-presentar-declaracion-anual-sat
https://www.milenio.com/negocios/pensionados-del-imss-issste-deben-presentar-declaracion-anual-sat
https://www.milenio.com/temas/declaracion-anual
https://www.milenio.com/temas/declaracion-anual
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¿Pensionados del IMSS y del ISSSTE deben presentar declaración del SAT? 

Como cada año, el Servicio de Acción Tributaria (SAT) habilitó una etapa para que 

las personas físicas y morales presenten su declaración anual. No todos los 

individuos deben de cumplir con dicha obligación aunque para el periodo 

correspondiente al año 2022, algunas personas jubiladas o retiradas sí estarán 

obligadas a participar en el ejercicio y evitar ser acreedoras a una sanción. 

De acuerdo con un informe emitido por la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (Prodecon), las personas que reciban pensión por parte del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), así como del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), que cumplan con alguna de las 

siguientes condiciones deberán presentar su declaración ante el SAT. 

- Que el monto de sus ingresos anuales supere los MXN 400 mil. 

- Aún y cuando no supere los MXN 400 mil pesos, si tiene dos o más ingresos por 

concepto de pensión. 

- Si además de recibir ingresos por pensión, obtiene ingresos por algún otro régimen 

como arrendamiento o por actividad empresarial. 

Para ilustrar las condiciones, la Prodecon dio a conocer el ejemplo de una persona 

que está obligada a rendir su declaración anual: 

“Una persona que percibe ingresos por pensión recibida por el IMSS y el ISSSTE o 

como parte de una prestación laboral, así como pensión por viudez”, se lee en el 

comunicado emitido por la dependencia. 

Algunas personas jubiladas y retiradas deberán presentar su declaración anual ante 

el SAT, de acuerdo con la Procuraduría de la Defensa del Consumidor 

(PRODECON México) 

¿Qué es y cuándo se debe realizar la declaración anual ante el SAT? 

La declaración anual promovida por el SAT se trata de un ejercicio en el cual las 

personas contribuyentes presentan toda la información que contenga datos 

relacionados con sus ingresos, deducciones autorizadas y personales, retenciones, 

así como pagos provisionales para declarar el Impuesto Sobre la Renta (ISR) y, en 

algunos casos, rescatar saldo a favor. 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/21/pensionados-del-imss-y-del-issste-deben-presentar-declaracion-del-sat/
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Para el ejercicio correspondiente al reporte de los ingresos percibidos a lo largo del 

año 2022, el portal web del Servicio de Acción Tributaria (SAT) habilitó un simulador 

desde el 17 y hasta el 31 de marzo de 2023 con la finalidad de dar a conocer las 

actualizaciones en la herramienta y validar la información que se prellenará para 

cumplir con la obligación fiscal. 

En ese sentido, luego de haber conocido la nueva versión de la herramienta para 

cumplir con la declaración anual, las personas contribuyentes contarán con todo el 

mes de abril para presentar la información solicitada por las autoridades. 

¿Qué pasa si no se presenta la declaración anual ante el SAT? 

La omisión en la presentación de la información solicitada por el SAT a las y los 

contribuyentes puede considerarse como defraudación fiscal de acuerdo con el 

Código Fiscal de la Federación. Según indica el artículo 109, apartado V, del 

reglamento mencionado, será sancionado con las mismas penas del delito de 

defraudación fiscal quien: 

“Omita enterar a las autoridades discales, dentro del plazo que la ley establezca, las 

cantidades que por concepto de contribuciones hubiere retenido o recaudado”, así 

como que “Sea responsable por omitir presentar por más de doce meses las 

declaraciones que tengan carácter de definitivas, así como las de un ejercicio fiscal 

que exijan las leyes fiscales, dejando de pagar la contribución correspondiente”, 

¿Cómo presentar la declaración ante el SAT? 

Desde el 1 de abril de 2023, las personas físicas podrán ingresar al portal oficial del 

SAT, en el apartado “Presenta tu declaración anual de personas físicas” para 

realizar el trámite correspondiente. Posteriormente, deberán dar clic en el botón 

“Iniciar” e ingresar el RFC y la contraseña o la e.firma. 

El siguiente paso consiste en llenar los datos solicitados en la declaración, 

verificarlos y enviarlos. De esa forma, se obtendrá el acuse de recibido y, en casos 

particulares, la línea de captura. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/23891/presenta-tu-declaracion-anual-de-personas-fisicas-para-2022
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¿Pensionados del IMSS y del ISSSTE deben presentar declaración del SAT? 

Como cada año, el Servicio de Acción Tributaria (SAT) habilitó una etapa para que 

las personas físicas y morales presenten su declaración anual. No todos los 

individuos deben de cumplir con dicha obligación aunque para el periodo 

correspondiente al año 2022, algunas personas jubiladas o retiradas sí estarán 

obligadas a participar en el ejercicio y evitar ser acreedoras a una sanción. 

De acuerdo con un informe emitido por la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (Prodecon), las personas que reciban pensión por parte del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), así como del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), que cumplan con alguna de las 

siguientes condiciones deberán presentar su declaración ante el SAT. 

- Aún y cuando no supere los MXN 400 mil pesos, si tiene dos o más ingresos por 

concepto de pensión. 

- Si además de recibir ingresos por pensión, obtiene ingresos por algún otro régimen 

como arrendamiento o por actividad empresarial. 

Para ilustrar las condiciones, la Prodecon dio a conocer el ejemplo de una persona 

que está obligada a rendir su declaración anual: 

“Una persona que percibe ingresos por pensión recibida por el IMSS y el ISSSTE o 

como parte de una prestación laboral, así como pensión por viudez”, se lee en el 

comunicado emitido por la dependencia. 

Algunas personas jubiladas y retiradas deberán presentar su declaración anual ante 

el SAT, de acuerdo con la Procuraduría de la Defensa del Consumidor 

(PRODECON México) 

¿Qué es y cuándo se debe realizar la declaración anual ante el SAT? 

La declaración anual promovida por el SAT se trata de un ejercicio en el cual las 

personas contribuyentes presentan toda la información que contenga datos 

relacionados con sus ingresos, deducciones autorizadas y personales, retenciones, 

así como pagos provisionales para declarar el Impuesto Sobre la Renta (ISR) y, en 

algunos casos, rescatar saldo a favor. 

Para el ejercicio correspondiente al reporte de los ingresos percibidos a lo largo del 

año 2022, el portal web del Servicio de Acción Tributaria (SAT) habilitó un simulador 

desde el 17 y hasta el 31 de marzo de 2023 con la finalidad de dar a conocer las 

actualizaciones en la herramienta y validar la información que se prellenará para 

cumplir con la obligación fiscal. 

https://www.lado.mx/n.php?id=12631741
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En ese sentido, luego de haber conocido la nueva versión de la herramienta para 

cumplir con la declaración anual, las personas contribuyentes contarán con todo el 

mes de abril para presentar la información solicitada por las autoridades. 

¿Qué pasa si no se presenta la declaración anual ante el SAT? 

La omisión en la presentación de la información solicitada por el SAT a las y los 

contribuyentes puede considerarse como defraudación fiscal de acuerdo con el 

Código Fiscal de la Federación. Según indica el artículo 109, apartado V, del 

reglamento mencionado, será sancionado con las mismas penas del delito de 

defraudación fiscal quien: 

“Omita enterar a las autoridades discales, dentro del plazo que la ley establezca, las 

cantidades que por concepto de contribuciones hubiere retenido o recaudado”, así 

como que “Sea responsable por omitir presentar por más de doce meses las 

declaraciones que tengan carácter de definitivas, así como las de un ejercicio fiscal 

que exijan las leyes fiscales, dejando de pagar la contribución correspondiente”, 

¿Cómo presentar la declaración ante el SAT? 

Desde el 1 de abril de 2023, las personas físicas podrán ingresar al portal oficial del 

SAT, en el apartado “Presenta tu declaración anual de personas físicas” para 

realizar el trámite correspondiente. Posteriormente, deberán dar clic en el botón 

“Iniciar” e ingresar el RFC y la contraseña o la e.firma. 

El siguiente paso consiste en llenar los datos solicitados en la declaración, 

verificarlos y enviarlos. De esa forma, se obtendrá el acuse de recibido y, en casos 

particulares, la línea de captura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/23891/presenta-tu-declaracion-anual-de-personas-fisicas-para-2022
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SAT: Por esta razón los pensionados del IMSS deben presentar Declaración Anual 

La fecha para que las personas físicas presenten su Declaración Anual 2023 está 

próxima y por esa razón, aquí en La Verdad Noticias te explicaremos si los 

jubilados del ISSSTE y del IMSS tienen la obligación de presentarla ante el SAT.  

Cabe señalar que los jubilados y pensionados del IMSS (Instituto Mexicano del 

Seguro Social) y del ISSSTE (Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado) sí deben presentar su Declaración Anual solo en casos 

específicos.  

¿Cuándo se presenta la Declaración Anual de personas físicas 2023? De acuerdo 

con lo establecido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), los 

contribuyentes tienen hasta el próximo 30 de abril para hacerlo.  

¿Los pensionados deben presentar Declaración Anual? 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) explicó que los 

jubilados y pensionados deberán presentar su Declaración Anual de 

Impuestos 2023 en los siguientes casos: 

Sus ingresos al año superan los 400 mil pesos. 

Si cuenta con dos pensiones, por ejemplo, la del IMSS y la de viudez (aún cuando 

no superen los 400 mil pesos anuales). 

Tiene ingresos por otras actividades económicas además de lo correspondiente a 

su pensión. 

SAT 2023: ¿Qué pasa si no presento mi Declaración Anual? 

La Declaración Anual 2023 debe ser presentada ante el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) antes de que termine el mes de abril o de lo contrario puedes ser 

acreedor de una multa de miles de pesos.  

¿Cuál es la multa por no presentar la Declaración Anual? Según lo establecido por 

el artículo 109, apartado “V” del Código Fiscal de la Federación, en caso de que la 

persona física no lo haga, la penalización va desde los 14 mil 230 pesos hasta los 

28 mil 490 pesos. 

Si no presentas tu Declaración Anual de Impuestos 2023 dentro de las fechas 

establecidas por el SAT, podrías recibir una multa que va desde los mil 400 hasta 

los 34 mil 730 pesos. 

 

https://laverdadnoticias.com/economia/SAT-Por-esta-razon-los-pensionados-del-IMSS-deben-presentar-Declaracion-Anual-20230320-0022.html
https://laverdadnoticias.com/economia/SAT-multara-a-los-contribuyentes-con-35-mil-pesos-por-esta-razon-20230314-0080.html
https://laverdadnoticias.com/economia/SAT-multara-a-los-contribuyentes-con-35-mil-pesos-por-esta-razon-20230314-0080.html
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¿Qué asegurados de la Pensión IMSS deben presentar la declaración anual al SAT? 

Marzo y abril son los meses en los que el SAT pone a disposición de las personas 

morales y físicas para realizar su declaración anual su plataforma en línea. Sin 

embargo, los beneficiarios de la Pensión IMSS se preguntan si ellos también deben 

efectuar el trámite pues reciben dinero de manera constante.  

De acuerdo con el sitio oficial del Servicio de Administración Tributaria (SAT), la 

recaudación de impuestos ayuda a que el Gobierno Federal pueda mantener en 

buenas condiciones al país entregando este dinero a causas como vivienda, 

seguridad, transporte, entre otras.  

Es por ello que es sumamente importante tener actualizados tus datos pues además 

de cumplir con tus obligaciones, también evitarás cuantiosas multas con las que 

terminarás pagando el doble si no haces el pago a tiempo, motivo por el cual es 

necesario que te informes de manera puntual.  

¿Qué es la declaración anual? 

Según el SAT, se trata de un documento entregado a la dependencia en donde las 

personas físicas y morales deben ofrecer un reporte detallado de todos los 

movimientos monetarios que hicieron a lo largo del año anterior, es decir, los 

ingresos y egresos para indicar que has gastado el dinero correspondiente al que 

recibes.  

¿Los beneficiarios de la Pensión IMSS tienen obligación con el SAT? 

Si bien existen personas que pueden estar exentas de llevar a cabo este trámite, 

aquellos que están inscritos al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y reciben 

su pensión mes con mes desafortunadamente no se encuentran entre ellos lo que 

ha generado confusión entre los beneficiarios.  

Y es que, datos de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) los 

derechohabientes que cuentan con la prestación por medio del IMSS sí tienen la 

obligación de presentar su declaración anual ante la dependencia gubernamental.  

Te dejamos cuáles son los casos: 

Beneficiarios que cuenten con otra forma de ganar dinero y que esta actividad se 

encuentre en un régimen fiscal diferente, tales como empresarios o arrendatarios.  

Cuando el derechohabiente tiene otro ingreso además de su Pensión IMSS. 

Quienes estén registrados con dos pensiones o más. 

Las personas que reciban más de 400 mil pesos al año. 

https://www.heraldodeportes.com.mx/tendencias/2023/3/20/que-asegurados-de-la-pension-imss-deben-presentar-la-declaracion-anual-al-sat-52237.html
https://www.heraldodeportes.com.mx/tendencias/2023/3/13/sat-esto-es-lo-que-tienes-que-hacer-para-evitar-una-multa-de-millones-de-pesos-52004.html
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Si tienes dudas sobre tu estado en el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y 

si aplica la realización de la declaración anual, puedes acudir a las oficinas de la 

Prodecon que se encuentran alrededor de toda la República Mexicana o en los 

cubículos de la Ciudad de México.  
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Apoyará Prodecon a las personas físicas con la declaración anual de abril 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente puso en marcha el Programa de 

Capacitación Declara Fácil y a Tiempo para apoyar a las personas físicas en la 

declaración anual de abril. Mario Herrera Téllez, delegado de la Prodecon en 

Veracruz, destacó que es importante que los contribuyentes cumplan con su 

obligación para no recibir requerimientos y multas de la autoridad fiscal. 

El programa se complementa de 3 etapas: la preparación de documentos e 

información necesaria para la autoridad fiscal, la declaración y la devolución si 

resultó un saldo a favor. 

La Procuraduría proyecta apoyar a más de 70 mil personas contribuyentes con 

información que les permita resolver dudas y realizar un adecuado llenado de su 

declaración anual. 

“La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente llevará a cabo su programa de 

capacitación “Declara Fácil y a Tiempo. Declaración Anual – Personas físicas 2022. 

Mediante webinarios, videos, tutoriales, podcast, talleres prácticos y su Guía para 

presentar la declaración anual, se proporcionará toda la información necesaria que 

permita a las personas físicas contribuyentes cumplir sin contratiempos con esta 

obligación fiscal”, explicó. 

Las y los pagadores de impuestos podrán acudir a la oficina de Prodecon en 

Veracruz, ubicada en la avenida Independencia 823, para que se les apoye de forma 

gratuita a presentar su declaración anual, misma que pueden realizar hasta el día 2 

de mayo de 2023, toda vez que la fecha límite de 30 de abril ocurre en día inhábil; 

así como a presentar la solicitud correspondiente en caso de que les resulte un 

saldo a favor. 

Los contribuyentes también pueden visitar la página www.prodecon.gob.mx, para 

ubicar las oficinas estatales y acudir de manera presencial con previa cita o vía 

remota mediante la atención telefónica al 55-1205-9000 y 800-611-0190 en el 

interior del país. 

Prodecon ofrece los servicios de manera gratuita, en Veracruz se le puede contactar 

llamando al número 2299313877 o por mensaje al 2292709499. 

También por correo electrónico: 

delagacionveracruz@prodecon.gob.mx. 

La oficina se ubica en Independencia número 823 esquina Constitución, colonia 

Centro, Veracruz. 

https://infoveracruz.com.mx/index.php/2023/03/18/apoyara-prodecon-a-las-personas-fisicas-con-la-declaracion-anual-de-abril/
mailto:delagacionveracruz@prodecon.gob.mx
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Prodecon ofrece asesoría gratis a contribuyentes 

Abogados, contadores y personal especializado en materia fiscal de la Procuraduría 

de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) están listos para brindar asesoría a las 

personas físicas y morales de Yucatán que tienen alguna obligación pendiente ante 

el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

En un recuento de estos pendientes, el delegado de Prodecon en Yucatán, Israel 

García Escutia, informó que son varias obligaciones fiscales que deben cumplir o 

actualizar los contribuyentes que viven en Yucatán. 

Uno de ellos es la inscripción de personas de 18 años de edad cumplidos o más 

años que no están inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, porque hoy 

ya es una obligación cumplir con este trámite, pero es importante conocer la forma 

correcta de cómo procesar este documento. 

Otro trámite importante es la Constancia de Situación Fiscal, porque a partir del 1 

de abril se aplicará la facturación electrónica 4.0 y será indispensable esta 

constancia para la facturación de servicios y compras. 

Principio del formulario 

Final del formulario 

Otro deber es la actualización del domicilio fiscal. Mucha gente que viene de otras 

partes del país o yucatecos que cambian su domicilio fiscal y no lo notifican, deben 

actualizarlo en este mes porque también será indispensable para la vigencia de la 

facturación 4.0, señaló. 

Las personas físicas que tributen en el Régimen Simplificado de Confianza, todas, 

ya deben tener por obligación o tramitar su firma electrónica avanzada. Para obtener 

este documento y tener acceso a la plataforma se requiere un pre registro ante el 

SAT y generar una cita para realizar la gestión del documento, que tiene una 

vigencia de 4 años. Si esta vigencia ya venció y no ha pasado más de un año su 

caducidad, se puede renovar en línea sin acudir al SAT, pero sí deben ir a la 

Prodecon para que personal especializado lo asesore y ayude. 

La parte fuerte de los servicios de Prodecon será en el mes de abril porque es el 

período para la presentación de la declaración fiscal anual que es obligatoria, 

señaló. 

El personal especializado apoyará a todas las personas para que verifiquen 

correctamente sus ingresos, realicen sus deducciones y presenten en tiempo y 

forma esta obligación tributaria. El plazo para cumplir con el SAT es el último día de 

abril. 

https://www.yucatan.com.mx/merida/2023/3/18/prodecon-ofrece-asesoria-gratis-contribuyentes-392138.html
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“Primero debo recordar que los servicios de Prodecon son gratuitos”, dijo el 

delegado. “Tenemos personal especializado en materia fiscal como contadores 

públicos y abogados que apoyan en la asesoría y presentación de los avisos que 

realiza el SAT”. 

Recordó que desde el año pasado el SAT incluye como obligatorio la inscripción al 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) a todas las personas que lleguen a la 

mayoría de edad o que tengan más de 18 años y no estén inscritos en el RFC. Sin 

embargo, el maestro García Escutia destacó que hay que tener cuidado con este 

tipo de inscripciones porque es importante que si la persona no tiene un trabajo o 

no genera ingresos, su registro debe de ser como contribuyente sin obligaciones 

fiscales. 

“A partir del 1 de abril próximo entra en vigor la facturación electrónica 4.0 y las 

personas que vayan a facturar deben proporcionar su Constancia de Situación 

Fiscal”, explicó. “Este documento sirve para verificar el código fiscal del centro 

laboral. Estamos apoyando a los contribuyentes que requieran este documento 

porque se requiere una contraseña o firma electrónica. Se puede hacer una 

descarga en la aplicación del SAT para obtenerlo o hacer una llamada a esa 

dependencia hacendaria, siempre y cuando la persona tenga un correo electrónico 

registrado ante el SAT porque allí le van a enviar su Constancia de Situación Fiscal 

para que lo tengan actualizado”. 

“La actualización del domicilio fiscal, en caso de que no sea el mismo, es importante 

porque hay personas que lo conservan desde hace años o ya no están trabajando”, 

dijo. “Sabemos que en Mérida llegan cientos de personas que vienen a radicar, pero 

su domicilio fiscal esta en otra parte del país. 

Por ello se pide que se actualice el domicilio fiscal porque será un requisito para la 

nueva facturación 4.0, estamos a buen tiempo para cumplir con esta obligación”. 

Dijo que en lo que va del primer trimestre de 2023, Prodecon otorga en promedio 

400 asesorías por mes y ante la cercanía de avisos fiscales de cada año, por ello le 

recuerda a las personas que esta procuraduría federal está lista para ayudar a los 

contribuyentes para que cumplan todas estas obligaciones que mencionó. 

“Todos los días 17 de cada mes, las personas con actividad empresarial o que estén 

en el Régimen Simplificado de Confianza tienen la obligación de presentar su 

declaración y para abril empieza la declaración anual, por lo que es el mes en el 

cual acuden más personas por asesoría”, señaló. “Vamos muy bien con respecto al 

año anterior, surgen un poco más de asuntos con la declaración anual, pero siempre 

estamos listos para ayudar que las personas cumplan con su obligación fiscal”. 
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Pidió a las personas que se acerquen a la Prodecon no sólo para recibir asesoría, 

sino para disipar cualquier duda y realizar alguna aclaración. Lo importante es que 

estén pendientes de sus obligaciones como personas físicas y morales en una 

materia que es compleja porque constantemente se está modificando la ley y es 

difícil que aquellas estén pendientes de todas las actualizaciones. 

Por ello, la Prodecon siempre será facilitadora para que los sujetos obligados 

cumplan con sus diversas obligaciones fiscales y no tengan algún incidente con el 

SAT que les afecte. 

Además de la asesoría personalizada en las oficinas de Prodecon, en Paseo de 

Montejo, cerca del Monumento a la Patria, la dependencia también orienta en forma 

electrónica en su página de internet www.prodecon.gob.mx, donde pueden 

programar una cita presencial, por vía electrónica al correo 

delegacionyucatan@prodecon.gob.mx o vía telefónica al número 9999-263301. 
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Si bloquearon tu cuenta por adeudos falsos al fisco o IMSS, Prodecon te puede 

ayudar 

Ante el caso de que alguna autoridad fiscal como Hacienda o el Instituto Mexicano 

del Seguro Social te hayan bloqueado tus cuentas bancarias porque te están 

cobrando algo que no debes, derivado de un robo de identidad, la Procuraduría 

Federal de Protección al Contribuyentes (Prodecon) puede ayudarte a liberar tus 

cuentas y recuperar dinero. 

El delegado de Prodecon en Veracruz, Mario Herrera informó a XEU Noticias que 

ante casos como el de la señora Esperanza Beatriz Lannoy, quien fue dada de alta 

ante el Seguro Social como patrona y con empleados, por lo que el IMSS le bloqueó 

sus cuentas por adeudos laborales, pueden recurrir a la Prodecon. 

En el caso de la señora Esperanza,  sufrió al parecer de un posible robo de identidad 

o mal uso de datos personales para crear una "empresa fantasma", es lo que está 

padeciendo la señora Lannoy, una mujer de la tercera edad que hasta el año pasado 

vivía de forma tranquila y dedicada a la palabra de Dios, pero ahora tiene bloqueada 

su cuenta donde recibe su pensión y ha podido cobrar el dinero que usar para 

subsistir. 

De entrada, el delegado de Prodecon puntualizó que ellos son la autoridad 

competente para atender el caso porque se trata de un crédito fiscal, además 

destacó que es probable que se recupere su dinero al demostrar que se trata de su 

pensión, ya que las pensiones por ley son inembargables. 

Para iniciar el procedimiento, la señora Esperanza o cualquier persona que esté 

enfrentando una situación similar, deben acudir a la Prodecon ubicada en la avenida 

Independencia #823  de lunes a viernes de 9 de la mañana a 3 de la tarde, o 

comunicarse por teléfono al número 229 931 38 77 o por 

correo: delegacioveracruza@prodecon.gob.mx. 

Dijo que tal vez sea necesario interponer un juicio en lo contencioso, que puede 

llevarse algunos meses, pero no necesitará trasladarse a la Ciudad de México, pues 

será la Prodecon quien la representará legalmente para poder hacer los 

requerimientos a las autoridades e identificar si existe una violación a sus derechos. 

Dijo que en la indagatoria que encabezaría la Prodecon, de manera gratuita, podrá 

requerir al IMSS que demuestre y acredite cómo la dieron de alta, quién lo hizo, qué 

documentos presentaron y que haga del conocimiento qué adeudos existen. 

 

https://xeu.mx/veracruz/1262703/si-bloquearon-tu-cuenta-por-adeudos-falsos-al-fisco-o-imss-prodecon-te-puede-ayudar
https://xeu.mx/veracruz/1262703/si-bloquearon-tu-cuenta-por-adeudos-falsos-al-fisco-o-imss-prodecon-te-puede-ayudar
https://xeu.mx/veracruz/1262528/imss-bloquea-cuenta-bancaria-a-pensionada-la-tiene-registrada-como-empresaria-y-no-lo-es
https://xeu.mx/veracruz/1262528/imss-bloquea-cuenta-bancaria-a-pensionada-la-tiene-registrada-como-empresaria-y-no-lo-es
https://xeu.mx/veracruz/1262528/imss-bloquea-cuenta-bancaria-a-pensionada-la-tiene-registrada-como-empresaria-y-no-lo-es
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Asimismo, Prodecon puede ayudarle al contribuyentes a que el IMSS reconozca 

que está afectando una cuenta que es de pensión, por lo que es inembargable.  

Cuando nosotros somos competentes de para conocer de un asunto que le causa 

agravio a un contribuyente, le asignamos un abogado que lleva su asunto ante las 

instancias administrativas y jurisdiccionales como es un Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa hasta su total conclusión. 
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Si bloquearon tu cuenta por adeudos falsos al fisco o IMSS, Prodecon te puede 

ayudar 

Ante el caso de que alguna autoridad fiscal como Hacienda o el Instituto Mexicano 

del Seguro Social te hayan bloqueado tus cuentas bancarias porque te están 

cobrando algo que no debes, derivado de un robo de identidad, la Procuraduría 

Federal de Protección al Contribuyentes (Prodecon) puede ayudarte a liberar tus 

cuentas y recuperar dinero. 

El delegado de Prodecon en Veracruz, Mario Herrera informó a XEU Noticias que 

ante casos como el de la señora Esperanza Beatriz Lannoy, quien fue dada de alta 

ante el Seguro Social como patrona y con empleados, por lo que el IMSS le bloqueó 

sus cuentas por adeudos laborales, pueden recurrir a la Prodecon. 

En el caso de la señora Esperanza,  sufrió al parecer de un posible robo de identidad 

o mal uso de datos personales para crear una “empresa fantasma”, es lo que está 

padeciendo la señora Lannoy, una mujer de la tercera edad que hasta el año pasado 

vivía de forma tranquila y dedicada a la palabra de Dios, pero ahora tiene bloqueada 

su cuenta donde recibe su pensión y ha podido cobrar el dinero que usar para 

subsistir. 

De entrada, el delegado de Prodecon puntualizó que ellos son la autoridad 

competente para atender el caso porque se trata de un crédito fiscal, además 

destacó que es probable que se recupere su dinero al demostrar que se trata de su 

pensión, ya que las pensiones por ley son inembargables. 

Para iniciar el procedimiento, la señora Esperanza o cualquier persona que esté 

enfrentando una situación similar, deben acudir a la Prodecon ubicada en la avenida 

Independencia #823  de lunes a viernes de 9 de la mañana a 3 de la tarde, o 

comunicarse por teléfono al número 229 931 38 77 o por 

correo: delegacioveracruza@prodecon.gob.mx. 

Dijo que tal vez sea necesario interponer un juicio en lo contencioso, que puede 

llevarse algunos meses, pero no necesitará trasladarse a la Ciudad de México, pues 

será la Prodecon quien la representará legalmente para poder hacer los 

requerimientos a las autoridades e identificar si existe una violación a sus derechos. 

Dijo que en la indagatoria que encabezaría la Prodecon, de manera gratuita, podrá 

requerir al IMSS que demuestre y acredite cómo la dieron de alta, quién lo hizo, qué 

documentos presentaron y que haga del conocimiento qué adeudos existen. 

 

https://pluralsemanario.com/?p=136924
https://pluralsemanario.com/?p=136924
https://xeu.mx/veracruz/1262528/imss-bloquea-cuenta-bancaria-a-pensionada-la-tiene-registrada-como-empresaria-y-no-lo-es
https://xeu.mx/veracruz/1262528/imss-bloquea-cuenta-bancaria-a-pensionada-la-tiene-registrada-como-empresaria-y-no-lo-es
https://xeu.mx/veracruz/1262528/imss-bloquea-cuenta-bancaria-a-pensionada-la-tiene-registrada-como-empresaria-y-no-lo-es
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Asimismo, Prodecon puede ayudarle al contribuyentes a que el IMSS reconozca 

que está afectando una cuenta que es de pensión, por lo que es inembargable.  

Cuando nosotros somos competentes de para conocer de un asunto que le causa 

agravio a un contribuyente, le asignamos un abogado que lleva su asunto ante las 

instancias administrativas y jurisdiccionales como es un Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa hasta su total conclusión. 
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Esto es lo que debes hacer si un familiar fallece y tenía deuda en el SAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/economia/Esto-es-lo-que-debes-hacer-si-un-familiar-fallece-y-tenia-deudas-en-el-SAT-20230320-0237.html
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Poeta chiapaneca denuncia estafa por parte de funcionarios del SAT Pichucalco 

Tuxtla Gutiérrez.- La poeta chiapaneca Mikeas Sánchez denuncia estafa por parte 

de funcionarios del SAT en Pichucalco, Chiapas. La tarde de este viernes se 

pronunció frente a las oficinas del Prodecon, en la esquina de la 2 Sur y 4 Poniente 

de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, quienes la han orientado para llevar a cabo 

este proceso legal. 

Denuncia ante medios de comunicación que los funcionarios quienes trabajan para 

el SAT de Pichucalco, intentaron extorsionarla diciéndole que pagará una cantidad 

para que la multa por la que estaba siendo sancionada se redujera. 

Esto sucedió luego de que su contador hiciera la omisión luego de no presentar la 

declaración a tiempo de enero y marzo, la poeta afirma que fue su error por no pagar 

a tiempo, esto debido a problemas personales, lo que originó que se hiciera 

acreedora de una multa. 

Ante esto Mikeas Sánchez menciona que la multa es de 31 mil 700, a lo que estos 

fiscales a provecharon pensando que ella no se daría cuenta de lo que pretendían; 

un 90% se reduciría la multa si les pagaba por debajo del agua 5 mil pesos y aparte 

alrededor de 7 mil pesos que era su multa. 

Existe una ley que se realizó el año pasado, la modificación de la Miscelánea Fiscal 

2.14.14, esta ley incluyó cambios en materia de ISR, IEPS, IVA y el Código Fiscal 

de la Federación (CFF), esto para reforzar los mecanismos para inhibir la evasión y 

elusión fiscales. 

Esto quiere decir que prácticamente Mikeas Sánchez no debió de pagar una cuota 

a los fiscales para que se redujera la multa, ya que esto es un derecho como 

contribuyente según la ley de que exita un descuento por parte del SAT. 

Luego de estos hechos, la poeta menciona que los fiscales nunca se dirigieron hacia 

ella y que solo se lo notificaron a su contador. 

“Esto es un delito ya que nunca me notificaron a mi, me da tristeza porque hay 

mucha gente que desconoce estos temas y termina perjudicada” abundó. 

A principios de diciembre comenzó este proceso y para ella ha sido cansador todo 

el proceso que tiene que llevar, asimismo hace un llamado a la ciudadanía para que 

se informe o acuda a las dependencias de Prodecon, quienes te orientan en estos 

casos. 

 

 

https://www.elheraldodechiapas.com.mx/local/municipios/pichucalco-poeta-denuncia-estafa-sat-9780854.html
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Entrevista a la Delegada de PRODECON en Michoacán, Liz Marisol Gómez 

González, en el programa “Radio Fórmula Noticias” y que se transmite por 105.1 

FM en Morelia, Michoacán. Tema: Boletín 002/2023, “Declara fácil y a tiempo” y 

servicios PRODECON. (17/03/2023) 

Escucha 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.prodecon.gob.mx/audios-entrevistas/2023/03-2023/2023%2003%2017%20Radio%20Formula%20Michoac%C3%A1n.mp3
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SAT lanza simulador de declaración anual 2022 para personas físicas 

A menos de 15 días de que empiece la temporada de declaración anual de las 

personas físicas para el ejercicio 2022, el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), lanzó el simulador para que los contribuyentes puedan ir 

preparándose para cumplir en tiempo y forma, a través de la validación de la 

información prellenada. 

 

SAT destaca evasión de impuestos de empresas mineras y textiles en México 

Debido a que la tasa de evasión anual promedio en la industria minera y textil es 

muy alta en México, se requiere una mayor fiscalización a través de las facturas 

electrónicas y las declaraciones de impuestos, según investigaciones de la 

Universidad Autónoma de Chapingo encargadas por el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT). 

 

Cae 34% entrada de combustible ilegal por estímulos fiscales 

Durante 2022, a México ingresaron por contrabando o robo aproximadamente 66 

millones 700 mil barriles de combustibles, 34.4 por ciento menos que los 101 

millones 600 mil barriles reportados en 2021. 

 

El SAT pone a disposición el minisitio y simulador para la declaración anual 2022 

Los requisitos que se deben de tener listos para presentar la declaración anual son 

el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), tu Contraseña y firma electrónica (e. 

firma) vigente. Y, en dado caso de tener saldo a favor, el nombre del banco y CLABE 

vigente. 

 

Industria minera evadió 75,000 millones de pesos en impuestos: SAT 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), en conjunto con la Universidad 

Autónoma de Chapingo, informó que la industria de la minería evadió 75,003 

millones de pesos entre el 2015 y el 2021. 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/sat-lanza-simulador-de-declaracion-anual-2022-para-personas-fisicas
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/sat-lanza-simulador-de-declaracion-anual-2022-para-personas-fisicas
https://www.eluniversal.com.mx/cartera
https://www.eluniversal.com.mx/tag/sat
https://www.eluniversal.com.mx/tag/sat
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/sat-destaca-evasion-de-impuestos-de-empresas-mineras-y-textiles-en-mexico
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/sat-destaca-evasion-de-impuestos-de-empresas-mineras-y-textiles-en-mexico
https://eluniversal.com.mx/tag/sat
https://eluniversal.com.mx/tag/sat
https://www.reforma.com/cae-34-entrada-de-combustible-ilegal-por-estimulos-fiscales/ar2573082
https://www.reforma.com/cae-34-entrada-de-combustible-ilegal-por-estimulos-fiscales/ar2573082
https://www.eleconomista.com.mx/economia/El-SAT-pone-a-disposicion-el-minisitio-y-simulador-para-la-declaracion-anual-2022-20230320-0029.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/El-SAT-pone-a-disposicion-el-minisitio-y-simulador-para-la-declaracion-anual-2022-20230320-0029.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Industria-minera-evadio-75000-millones-de-pesos-en-impuestos-SAT-20230320-0062.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Industria-minera-evadio-75000-millones-de-pesos-en-impuestos-SAT-20230320-0062.html
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El SAT da a conocer el listado de la disponibilidad de citas para atención 

presencial en los módulos y oficinas desconcentradas en las 32 entidades del 

país.  

Semana del 21 - 24 de marzo: 

60% Disponibilidad alta 

36% Disponibilidad media 

4% Disponibilidad baja 

 

 

 

 

 

 

 

https://twitter.com/SATMX/status/1638171119634071556?t=lyPdlMNuwnmQ1Czd-5ZsJw&s=08
https://twitter.com/SATMX/status/1638171119634071556?t=lyPdlMNuwnmQ1Czd-5ZsJw&s=08
https://twitter.com/SATMX/status/1638171119634071556?t=lyPdlMNuwnmQ1Czd-5ZsJw&s=08
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Declaración anual 2023: ¿Quiénes sí y quiénes no deben presentarla? 

Si estás dado de alta ante la Secretaría de Hacienda, seguramente te has 

preguntado si tienes la obligación de presentar tu declaración anual o puedes 

omitirla. Para saber si en abril debes declarar tus impuestos, o no, debes considerar 

los criterios legales enlistados a continuación. 

 

¿Dónde se encuentran los módulos del SAT en Tamaulipas? 

En el Servicio de Administración Tributaria (SAT) se pueden realizar diversos 

trámites como sacar el RFC, la declaración anual y otros más, pero si no 

sabes dónde se ubican los módulos en Tamaulipas, te decimos la ubicación de 

estas oficinas. 

 

SAT presenta simulador y micrositio de declaración anua 

Con el fin de asesorar a las personas físicas que deben presentar su declaración 

anual, a partir del 4 de abril y hasta el 2 de mayo, el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) presentó el simulador y micrositio que contiene la información 

detallada para que los 11 millones 192 mil individuos que tributan en ese régimen 

cumplan con la citada obligación. 

 

Por terminar, estímulos en derechos vehiculares - El Sigl 

El 31 de marzo, día último de este mes, termina el otorgamiento de estímulos 

fiscales en el pago de derechos vehiculares de hasta un 20 % en Coahuila, indicó 

Pablo González González, titular de la oficina de Recaudación de Rentas del Estado 

en Monclova, quien señaló que la situación económica de Altos Hornos de México 

no ha impactado en la recaudación de esta obligación fiscal. 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/finanzas-personales/quienes-si-y-quienes-no-presentan-la-declaracion-anual-2023
https://www.milenio.com/negocios/finanzas-personales/quienes-si-y-quienes-no-presentan-la-declaracion-anual-2023
https://www.milenio.com/temas/secretaria-de-hacienda
https://www.milenio.com/temas/declaracion-anual
https://www.milenio.com/estados/modulos-del-sat-en-tamaulipas-donde-se-encuentran
https://www.milenio.com/estados/modulos-del-sat-en-tamaulipas-donde-se-encuentran
https://www.milenio.com/temas/declaracion-anual
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2023/3/21/sat-presenta-simulador-micrositio-de-declaracion-anual-490831.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2023/3/21/sat-presenta-simulador-micrositio-de-declaracion-anual-490831.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2023/2/15/sat-que-puedo-deducir-en-la-declaracion-anual-2023-481428.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2023/2/15/sat-que-puedo-deducir-en-la-declaracion-anual-2023-481428.html
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2023/por-terminar-estimulos-en-derechos-vehiculares.html
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2023/por-terminar-estimulos-en-derechos-vehiculares.html
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SAT sancionará a quienes no cumplan con Complemento Carta Porte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/economia/SAT-sancionara-a-quienes-no-cumplan-con-Complemento-Carta-Porte-20230320-0155.html
https://www.debate.com.mx/economia/SAT-sancionara-a-quienes-no-cumplan-con-Complemento-Carta-Porte-20230320-0155.html
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Se han registrado más de 30 mil proyectos para la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2023 y 2024 

A un día de que venza el plazo de registro de proyectos para la Consulta de 

Presupuesto Participativo 2023 y 2024, el Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(IECM) cuenta con un total de 30 mil 498 propuestas inscritas por vecinas y vecinos 

de las 16 alcaldías de la capital. 

Después de la ampliación aprobada por el Consejo General del IECM, el nuevo 

plazo vence en el último minuto de este lunes 20 de marzo, y el corte más reciente 

precisa que el número de proyectos registrados para el Presupuesto Participativo 

2023 asciende a 16 mil 243, mientras que para el ejercicio 2024, la cifra es de 14 

mil 255 propuestas inscritas. 

 

Alistan otro regalazo para Luz y Fuerza del Centro 

El Gobierno federal pagará con el dinero de los mexicanos un seguro de vida para 

7 mil 108 ex trabajadores de Luz y Fuerza del Centro (LyFC), a los cuales el 

Presidente Andrés Manuel López Obrador ya asignó desde agosto de 2022 una 

pensión vitalicia por decreto, pese a que no cubrieron los requisitos para jubilarse 

antes de que la paraestatal fuera liquidada en 2009. 

 

Invierten 6 mil mdp en puerto de Lázaro Cárdenas 

Para agilizar las operaciones y dar respuesta al nearshoring, se invertirán más de 6 

mil millones de pesos en Lázaro Cárdenas, Michoacán, informó la Administración 

del Sistema Portuario Nacional (Asipona) del puerto. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/se-han-registrado-mas-de-30-mil-proyectos-para-la-consulta-de-presupuesto-participativo-2023-y-2024
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/se-han-registrado-mas-de-30-mil-proyectos-para-la-consulta-de-presupuesto-participativo-2023-y-2024
https://www.eluniversal.com.mx/
https://www.reforma.com/alistan-otro-regalazo-para-luz-y-fuerza-del-centro/ar2573015?v=2
https://www.reforma.com/invierten-6-mil-mdp-en-puerto-de-lazaro-cardenas/ar2573079?v=2
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Gasto comercial de las afores cayó 40% al cierre de febrero 

El gasto comercial de las 10 administradoras de fondos para el retiro (afores), 

también conocido como costos de afiliación y traspasos, sumó 992 millones de 

pesos al cierre de febrero, lo que significó una caída de 40.2%, en términos reales, 

en comparación con el mismo periodo del año pasado, de acuerdo con información 

de la Comisión Nacional del Sistema del Ahorro para el Retiro (Consar). 

 

 

México, ¿cómo vamos con el ahorro para el retiro? 

Cuando hablamos de ahorro y, en específico de ahorro para el retiro, existe una 

preocupación generalizada entre la sociedad (además del propio gobierno, sector 

privado y académicos del país) sobre si los individuos están ahorrando los niveles 

óptimos para su retiro. Desde México, ¿cómo vamos?, en colaboración 

con Vanguard, preparamos el diagnóstico México, ¿cómo vamos en el ahorro para 

el retiro? para entender el panorama general del ahorro en nuestro país, así como 

buscar responder preguntas como ¿quién ahorra en México?, ¿quién puede ahorrar 

en México? y ¿quién podría ahorrar más en México? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Gasto-comercial-de-las-afores-cayo-40-al-cierre-de-febrero-20230320-0058.html
https://www.animalpolitico.com/analisis/organizaciones/m%C3%A9xico-c%C3%B3mo-vamos/mexico-como-vamos-con-el-ahorro-para-el-retiro
https://www.vanguardmexico.com/es/inicio
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
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¡Tranquilo, viejo! Banxico dice que hay estabilidad financiera en México 

MÉRIDA, Yucatán.- La gobernadora del Banco de México (Banxico), Victoria 

Rodríguez Ceja, afirmó que no existen elementos de preocupación acerca de 

la estabilidad del sistema financiero mexicano ante los shocks externos, al destacar 

que actualmente se tiene solidez macroeconómica, reforzada por las políticas fiscal 

y monetaria responsables. 

 

 

Hacienda trabaja iniciativa para ‘resucitar’ a la ‘agonizante’ Bolsa mexicana 

El Gobierno de México presentará pronto al Congreso de la Unión un proyecto de 

reforma del mercado de valores que tiene como objetivo ayudar a impulsar más 

listados, adelantó este viernes el subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio. 

 

 

Financiera Nacional de Desarrollo, con altos niveles de cartera vencida: Yorio 

La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

(FND), que en los últimos meses paró el otorgamiento de crédito, enfrenta altos 

niveles de cartera vencida, señaló Gabriel Yorio, subsecretario de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP). 

 

 

México, uno de los países menos atractivos para el talento especializado y 

emprendedores 

Los bajos niveles de inclusión y de calidad de vida, el panorama limitado para el 

desarrollo de habilidades y las complicaciones para obtener un permiso migratorio 

de trabajo, entre otras cosas, colocan a México como una de las naciones menos 

atractivas para el talento altamente especializado, al menos dentro de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2023/03/21/tranquilo-viejo-banxico-dice-que-hay-estabilidad-financiera-en-mexico/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2023/03/21/tranquilo-viejo-banxico-dice-que-hay-estabilidad-financiera-en-mexico/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2023/03/17/hacienda-trabaja-iniciativa-para-resucitar-a-la-agonizante-bolsa-mexicana/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2023/03/17/hacienda-trabaja-iniciativa-para-resucitar-a-la-agonizante-bolsa-mexicana/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/02/13/escasez-de-medicamentos-empeora-por-nuevo-bandazo-del-gobierno/
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Financiera-Nacional-de-Desarrollo-con-altos-niveles-de-cartera-vencida-Yorio-20230320-0094.html
https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Mexico-uno-de-los-paises-menos-atractivos-para-el-talento-especializado-y-emprendedores-20230320-0082.html
https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Mexico-uno-de-los-paises-menos-atractivos-para-el-talento-especializado-y-emprendedores-20230320-0082.html
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Profeco reporta baja de precios en varios productos de la canasta básica 

El titular de la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), Ricardo Sheffield, 

afirmó que en marzo han encontrado diversos productos de la canasta básica que 

van a la baja. 

 

 
Banxico ante disyuntiva de continuar o desligarse de la actuación de la política 

monetaria de la Fed de EU 

El Banco de México (Banxico) se verá en la disyuntiva de continuar o desligarse de 

la actuación de la política monetaria de la Reserva Federal (Fed) de Estados 

Unidos, que tendrá que elegir entre contener a la inflación o aligerar las presiones 

sobre las instituciones financieras, consideró Grupo Financiero Base. 

 

 

Quiebras de bancos: la importancia del manejo de riesgo 

Silicon Valley Bank y Credit Suisse generaron una ola de nerviosismo en los 

mercados porque los inversionistas hoy temen que sus dificultades financieras sean 

consecuencia directa del combate a la inflación de los bancos centrales. 

 

 

'Barren' los bancos a clientes morosos 

Pese a los incrementos en tasas de interés, el Índice de Morosidad (Imor) de la 

cartera de crédito al consumo de la banca mexicana muestra una disminución en 

casi todos los segmentos. 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/profeco-reporta-baja-precios-productos-canasta-basica
https://www.milenio.com/temas/profeco
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2023/3/2/modifican-la-baja-la-estimacion-del-crecimiento-de-la-economia-de-pais-485794.html
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Quiebras-de-bancos-la-importancia-del-manejo-de-riesgo-20230318-0015.html
https://www.reforma.com/barren-los-bancos-a-clientes-morosos/ar2573061
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Preocupan obstáculos para detonar 

nearshoring en México 

Cd. de México (21 marzo 2023).- El auge de empresas que buscan aprovechar las 

ventajas del nearshoring enfrenta obstáculos como la falta de conectividad en 

centros de producción, ineficiencias en el despacho de mercancías e infraestructura 

deficiente, advirtieron especialistas. 

 

 

Impulsan sindicatos independientes las alzas salariales 

Sindicatos independientes que surgieron a raíz de la reforma laboral han logrado 

incrementos sustanciales de salario para los trabajadores que representan, después 

de arduas negociaciones con las empresas. 

 

 

Bancos de EU piden a las autoridades que protejan los depósitos de sus clientes 

Un grupo de bancos medianos de Estados Unidos pidió a la autoridad de regulación 

federal garantizar durante dos años todos los depósitos de sus clientes, incluso por 

encima del límite habitual de 250,000 dólares, para evitar un fenómeno de contagio 

tras la quiebra del banco SVB, informó la agencia Bloomberg. 

 

 

Tras quiebra de bancos en EU, ¿cambiará la relación del sector bancario con las 

criptomonedas? 

La sacudida provocada por la quiebra de algunos bancos en Estados Unidos en 

cuestión de días, posiblemente genere un capítulo más en la relación que tiene el 

ecosistema de las criptomonedas con la industria bancaria. 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/preocupan-obstaculos-para-detonarnearshoring-en-mexico/ar2573070?v=3
https://www.reforma.com/preocupan-obstaculos-para-detonarnearshoring-en-mexico/ar2573070?v=3
https://www.reforma.com/impulsan-sindicatos-independientes-las-alzas-salariales/ar2573060
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Bancos-de-EU-piden-a-las-autoridades-que-protejan-los-depositos-de-sus-clientes-20230318-0024.html
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Tras-quiebra-de-bancos-en-EU-cambiara-la-relacion-del-sector-bancario-con-las-criptomonedas-20230320-0092.html
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Tras-quiebra-de-bancos-en-EU-cambiara-la-relacion-del-sector-bancario-con-las-criptomonedas-20230320-0092.html
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Quiebras-de-bancos-la-importancia-del-manejo-de-riesgo-20230318-0015.html
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Tesla obtiene grado de inversión por parte de Moody's 

Cd. de México (20 marzo 2023).- Moody's Investors Service elevó un escalón la 

calificación crediticia de largo plazo de Tesla, de Ba1 a Baa3, con perspectiva 

estable, con lo que otorgó a la empresa de Elon Musk el estatus de grado de 

inversión. 

 

 

Aumenta Pemex sus emisiones sucias en Nuevo León 

Monterrey, México(21 marzo 2023).- Aunque Pemex ha intentando minimizar sus 

emisiones en la zona metropolitana, desde 2020 la Refinería de Cadereyta elevó su 

producción de combustóleo, un residuo muy contaminante por su gran contenido 

de azufre. 

 

 

Accede EU exportar gas desde Altamira 

La terminal de licuefacción y exportación de Altamira, desarrollada por la 

empresa New Fortress Energy, socia de CFE, obtuvo la autorización del 

Departamento de Energía de Estados Unidos para exportar gas natural desde 

México al extranjero. 

 

 

Se evapora competencia en el mercado de turbosina en el 2022 

Luego de que en el turbulento 2020 consiguieron suministrar un nivel histórico de 

casi 20% del queroseno para aviones que se distribuyó en el país, los privados 

prácticamente desaparecieron del mapa del negocio en el 2022, en coincidencia 

con la existencia de barreras a la competencia, que recién fueron tipificadas por la 

Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece). 

 

 

 

https://www.reforma.com/tesla-obtiene-grado-de-inversion-por-parte-de-moody-s/ar2573090?v=2
https://www.reforma.com/aumenta-pemex-sus-emisiones-sucias-en-nuevo-leon/ar2573037?v=4
https://www.reforma.com/accede-eu-exportar-gas-desde-altamira/ar2573087
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Se-evapora-competencia-en-el-mercado-de-turbosina-en-el-2022-20230320-0108.html
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Acreedores buscan que TV Azteca declare la quiebra 

Algunos acreedores de TV Azteca están tratando de obligar a la emisora mexicana 

a declararse en quiebra después de que dejó de pagar a los tenedores de bonos 

extranjeros. 

 

Van 33 mil amparos por reglas antitabaco 

 Alrededor de 33 mil 500 negocios en la Ciudad de México han tramitado 

un amparo contra la restricción para exhibir cigarros y eliminar áreas de fumadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/acreedores-buscan-que-tv-azteca-declare-la-quiebra/ar2573220?v=5
https://www.reforma.com/van-33-mil-amparos-por-reglas-antitabaco/ar2573081
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Pasa de 52 a 61 por ciento confianza en la Corte 

La confianza ciudadana en la Suprema Corte de Justicia de la Nación registra 61 

por ciento en marzo, el nivel más alto observado en el último año, revela la más 

reciente encuesta nacional de EL FINANCIERO. 

 

 
 

‘No más odio’, exige PJF tras quema de imagen de Piña por morenistas 

El Poder Judicial de la Federación (PJF) reprochó categóricamente los actos de 

violencia que se dieron en contra de la presidenta de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN) y del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), Norma Piña, el 

sábado pasado. 

 

Ebrard promete una 4T nivel 2.0 y prevé "Década Dorada" para México 

En conversación llevada a cabo poco después de la presentación de su libro El 

Camino de México, revela que acuñó el concepto de la “4T 2.0” basándose en la 

experiencia probada de haber sucedido a López Obrador en el gobierno capitalino 

 

En la CDMX: Morena lidera; Harfuch, el preferido 

Sólo o en alianza con PVEM y PT, Morena se impondría a la oposición del PAN, 

PRI, PRD y Movimiento Ciudadano; también si compitieran solos o en alianza los 

tres primeros, y el último por separado, en la disputa de este año por la jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México, donde Omar García Harfuch es el preferido de 

los posibles votantes. 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/03/21/pasa-de-52-a-61-por-ciento-confianza-en-la-corte/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/03/21/pasa-de-52-a-61-por-ciento-confianza-en-la-corte/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/03/21/no-mas-odio-exige-pjf-tras-quema-de-imagen-de-pina-por-morenistas/
https://www.milenio.com/politica/marcelo-ebrard-promete-continuar-4t-gana-presidencia-2024
https://www.eleconomista.com.mx/politica/En-la-CDMX-Morena-lidera-Harfuch-el-preferido-20230320-0101.html
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Sustracción de agua causa que la CDMX se hunda 50 centímetros al año 

Una investigación difundida en 2021 certificó lo que para muchos ya era algo 

evidente; que el hundimiento de la Ciudad de México (CDMX) es constante, grave 

y al cual no se le ve una solución a corto plazo. Este fenómeno ocurre de manera 

tan rápida que hace que la capital del país se hunda casi 50 centímetros por año, lo 

que ha generado además la fracturación del suelo citadino, con las implicaciones 

que esto conlleva. 

 

 

Bullying, un problema que va en aumento en México: los cinco casos que 

estremecieron a las escuelas en la última semana 

La semana pasada el caso de la pequeña Norma Lizbeth acaparó la atención de la 

sociedad mexicana y provocó indignación tras darse a conocer que la pequeña de 

tan sólo 14 años falleció a causa de la golpiza de una de sus compañeras de clase 

que le hacía bullying y poco a poco salieron a la luz publica nuevas agresiones en 

diversos estados de la República. 

 

 

Señala EU a México por violencia contra periodistas 

En México, los periodistas deben recurrir a la autocensura, sufren de 

desacreditación por autoridades, ataques físicos y cibernéticos, hostigamiento e 

intimidación, lo que limita la capacidad de los medios para investigar, según el 

Country Reports on Human Rights Practices de 2022, emitido por el Departamento 

de Estado de Estados Unidos. 

 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/7/28/hay-hundimiento-en-el-aicm-pero-no-es-un-riesgo-los-usuarios-insiste-pablo-casas-426110.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/7/28/hay-hundimiento-en-el-aicm-pero-no-es-un-riesgo-los-usuarios-insiste-pablo-casas-426110.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/3/21/bullying-un-problema-que-va-en-aumento-en-mexico-los-cinco-casos-que-estremecieron-las-escuelas-en-la-ultima-semana-490789.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/3/21/bullying-un-problema-que-va-en-aumento-en-mexico-los-cinco-casos-que-estremecieron-las-escuelas-en-la-ultima-semana-490789.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/3/18/vinculan-companera-de-norma-lizbeth-por-homicidio-calificado-490384.html
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2023/3/20/bullying-ya-no-es-la-palabra-es-aterrorizar-490572.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Senala-EU-a-Mexico-por-violencia-contra-periodistas-20230320-0118.html


                                                                                                                                                                                    

48 
 

 

 

Alerta por posible arresto de Trump 

WASHINGTON, DC.- Ante la posibilidad de que el expresidente Donald Trump sea 

detenido esta semana por el pago de sobornos a la actriz pornográfica Stormy 

Daniels, la alcaldía de Nueva York se colocó en estado de alerta, ante posibles 

movilizaciones callejeras en defensa del magnate. 

 

 

Promulga Biden ley de transparencia sobre origen de Covid-19 

El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, anunció el lunes que promulgó una ley 

que permite desclasificar documentos sobre los orígenes de la pandemia de Covid-

19, que apareció en China. 

 

 

Admiten a trámite solicitud de juicio político contra Lasso 

El Consejo de Administración Legislativa (CAL) de la Asamblea Nacional 

(Congreso) de Ecuador admitió a trámite la solicitud de juicio político planteada por 

59 legisladores contra el Presidente ecuatoriano, Guillermo Lasso, por supuestos 

delitos contra la administración pública, informó el Poder Legislativo. 

 

 

Putin recibe a Xi Jinping en medio de la guerra de Ucrania 

El Presidente ruso, Vladimir Putin, dio la bienvenida al líder chino, Xi Jinping, 

al Kremlin este lunes, en una visita que envió un poderoso mensaje a los líderes 

occidentales aliados con Ucrania de que sus esfuerzos para aislar a Moscú han 

fracasado. 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/mundo/2023/03/21/alerta-por-posible-arresto-de-trump/
https://www.elfinanciero.com.mx/mundo/2023/03/21/alerta-por-posible-arresto-de-trump/
https://www.reforma.com/promulga-biden-ley-de-transparencia-sobre-origen-de-covid-19/ar2572982?v=2
https://www.reforma.com/admiten-a-tramite-solicitud-de-juicio-politico-contra-lasso/ar2573043?v=4
https://www.reforma.com/putin-recibe-a-xi-jinping-en-medio-de-la-guerra-de-ucrania/ar2572800?v=2
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Decomisan 7 toneladas de marfil que iban a venderse ilegalmente 

HANÓI.— Autoridades de Vietnam decomisaron un cargamento de marfil de siete 

toneladas, que iba a ser comercializado de manera ilegal y que provenían de 

Angola. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/global/decomisan-7-toneladas-de-marfil-que-iban-a-venderse-ilegalmente/1576980
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MARCO A. MARES 

DiMo protegerá información, hasta del SAT 

Viene una nueva plataforma para facilitar las transacciones de dinero virtual entre 

particulares. 

Se trata de una nueva funcionalidad que anunció a principios de este mes el Banco 

de México, que gobierna Victoria Rodríguez Ceja. 

Es una nueva herramienta que desarrolló Banxico. Los bancos privados, ya están 

trabajando con el banco central para poder ofrecerla a sus clientes. 

Se trata de una herramienta que permitirá hacer transferencias de dinero entre 

particulares que se conocen entre sí y se tienen confianza. 

Se llama Dinero Móvil ó por su sigla DiMo. 

 

LA CUARTA TRANSFORMACIÓN  

DARIO CELIS 

¿Y la soberanía aduanera? 

COMO LO ADELANTAMOS, la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) le 

entregó a la polémica Rapiscan Systems la licitación para la compra de sistemas de 

inspección de rayos X. 

El contrato fue por 11 mil 630 millones de pesos, que era la propuesta más cara de 

los seis competidores: le dieron cuatro partidas. Al final, se cumplieron las 

acusaciones que se hicieron desde un 

principio.e00:00/01:00elfinancieroTruvidfullScreen 

Y es que el proceso estaba hecho para que se lo ganara Rapiscan, que de 2011 a 

enero de 2021 daba este mismo servicio al SAT, pero que Raquel Buenrostro lo 

rescindió por mal servicio e incumplimiento. 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/DiMo-protegera-informacion-hasta-del-SAT-20230320-0106.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/DiMo-protegera-informacion-hasta-del-SAT-20230320-0106.html
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2023/03/21/y-la-soberania-aduanera/
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BAJO RESEVA 

La autocrítica de AMLO 

Ayer en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, dentro de la Séptima Zona Militar, una instalación 

de seguridad nacional, el presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció que 

no ha podido cumplir con una de sus promesas de gobierno: llevar internet a todos 

los rincones del país. El mandatario pidió que se transmitiera un video con el 

resumen de su mensaje del pasado sábado en la conmemoración del 85 Aniversario 

de la Expropiación Petrolera. “Tarda en cargar, hace falta el Internet para Todos”, 

dijo el Presidente, mientras el personal que lo asiste en las mañaneras trataba de 

conectar un nuevo modem para conectarse a la red. “Llevamos cuatro años 

trabajando y no hemos podido. Yo espero que antes de terminar se cumpla con este 

compromiso”, dijo a manera de autocrítica. Nos hacen ver que quizá el Presidente 

debería darse una vuelta por algunos hospitales para constatar que, al igual que no 

se ha cumplido con la cobertura de internet, no se ha cumplido con el compromiso 

de acabar con el desabasto de medicamentos. 

 

EDITORIAL 

 

Si debiera algo, no estaría aquí, afirma Ebrard 

Presenta El camino de México, libro en el que relata su trayectoria como servidor 

público 

Ebrard estuvo acompañado, por su esposa Rosalinda Bueso y la escritora Elena 

Poniatowska. 

MARCELO EBRARD Titular de la SRE “[El libro] tiene un mensaje: Lo que tenemos 

para la contienda que se avecina, cada cual lo que somos y lo que hemos hecho” 

A meses de la elección del candidato... 

 

 

 

 

 

https://eluniversal.pressreader.com/el-universal
https://eluniversal.pressreader.com/search?query=EDITORIAL&newspapers=2053&hideSimilar=1&type=3&state=4
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HISTORIAS DE REPORTERO 

CARLOS LORET DE MOLA  

Los 3 mensajes clave del mitin de AMLO 

La maquinaria del acarreo está aceitada, lista para la campaña. 

Lo de la defensa del petróleo fue un pretexto. El presidente López Obrador llenó el 

Zócalo para hablar de la sucesión presidencial. 

 

 

CAPITANES  

Retiro bajo lupa 

Este martes se dará a conocer un estudio sobre ahorro para el retiro en México que 

evidencia el impacto negativo de la pandemia de Covid-19, pero también propone 

cambios para elevar el porcentaje de mexicanos con un guardadito para su vejez. 

 

El Observatorio Económico México, ¿Cómo Vamos?, que dirige Sofía Ramírez, y 

Vanguard, administrador de fondos de inversión que en América Latina dirige Juan 

Hernández, realizaron este análisis denominado "Diagnóstico del ahorro en 

México". 

 

Como parte de los hallazgos se destaca que, en México, solamente 39.2 por ciento 

de la población de 18 a 70 años tiene una cuenta de ahorro para el retiro. 

Además, la brecha entre hombres y mujeres es de 18.1 puntos porcentuales, ya que 

48.8 por ciento de los hombres tiene una cuenta para el retiro, frente a 30.7 por 

ciento de mujeres que poseen ese tipo de cuenta. 

Uno de los datos más reveladores es que la población que ahorra en México fue de 

50.8 por ciento en 2021, lo que contrasta con 67.8 por ciento de 2018. Entre las 

razones del bajón se encuentran el impacto de la pandemia en el empleo, lo que dio 

como resultado menores ingresos y una caída de 9.2 puntos porcentuales en el 

ahorro. 

 

 

 

 

 

https://eluniversal.pressreader.com/search?query=CARLOS%20LORET%20DE%20MOLA&in=ALL&hideSimilar=0&type=1&state=1
https://www.reforma.com/capitanes-2023-03-21/op245618
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TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOME 

¡MUY FELIZ Día de la Primavera! Los jardines florecen, los pajaritos cantan y el 

cielo brilla en todos lados, excepto en Monterrey. En aquella ciudad, la negligencia 

de Pemex ha llegado a niveles alarmantes con la contaminación que genera la 

refinería de Cadereyta. 

YA DESDE hace tiempo grupos civiles y académicos habían advertido sobre el 

brutal incremento de los niveles de todos los contaminantes, que afectaba sobre 

todo la zona metropolitana regiomontana. Inclusive, había denuncias precisas sobre 

cómo la planta petroquímica libera enormes nubes de contaminación por las 

noches, como si el hecho de hacerlo en lo oscurito disminuyera el envenenamiento 

del aire. 

PARA QUIENES estuvieron muy ocupados disfrutando el puente vacacional, la 

situación en regiolandia se agravó el fin de semana con la presencia de una 

gigantesca nube amarilla cubriendo la zona alrededor de la refinería... y llegando a 

todos los rincones de la capital de Nuevo León. La alarma fue de tal grado, 

que Samuel García salió a decir que, ahora sí, Pemex se había pasado de la raya 

e, inclusive, su gobierno está queriendo ¡clausurar la refinería! ¿Será que ahora sí 

se acabó la luna de miel entre AMLO y Samu-Elón? Es pregunta que no alcanza a 

ver la respuesta por tanta contaminación. 

 

JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

Contra Norma Piña 

En el mitin político del presidente López Obrador del 18 de marzo un grupo quemó 

una figura -con toga, birrete y bolsas de dinero- de la ministra presidenta de la 

Suprema Corte, Norma Piña. Los integrantes coreaban "¡Fuera Piña, fuera Piña!". 

El 8 una mujer vestida con un remedo de toga y birrete, y armada con una 

ametralladora aparentemente falsa, protestó frente a la Corte: "¡Fuera Norma Piña! 

-gritó también-. Queremos una limpia del Poder Judicial. No podemos seguir 

permitiendo que corruptos y delincuentes sean los que llevan las riendas de esta 

institución". 

 

Lo curioso es que el 3 de enero, después de la elección de la ministra por sus pares, 

el Presidente aplaudió la decisión: "Me pareció bien... Un poder autónomo, 

independiente, como nunca había existido".  

 

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2023-03-21/op245609
https://www.reforma.com/contra-norma-pina-2023-03-21/op245611?pc=102
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FRENTES POLÍTICOS 

1.  Por todo lo alto. Lorenzo Córdova, consejero presidente del INE, está a menos 

de dos semanas de dejar su cargo, por lo que inició en Estados Unidos una gira de 

despedida que incluye encuentros con congresistas y funcionarios, como el 

subsecretario de Estado para Asuntos del Hemisferio Occidental, Brian Nichols, 

y Luis Almagro, secretario general de la OEA. Desde ayer y hasta este viernes, su 

agenda se desarrollará en Washington y Nueva York, con representantes de 

instituciones que “han sido aliadas fundamentales en los trabajos sustantivos del 

INE” desde 2014 a la fecha, lapso en que el consejero encabezó el árbitro electoral. 

Con más de 300 elecciones organizadas exitosamente en su hoja de vida, ¿a dónde 

apunta el futuro del señor? 

2. Con todo. El canciller Marcelo Ebrard presentó su libro El camino de México y no 

ocultó sus intenciones de convertirse en presidente. “Tenemos todo para tomar esa 

oportunidad, rescatar la grandeza de México y estar a tiempo para que nuestro país 

cambie para siempre, que no tengamos pobreza extrema y que seamos un país, sí, 

de clase media, una clase media mayoritaria, eso es lo que debemos de ser”, dijo. 

Estuvo acompañado por familiares, amigos, funcionarios y 

excolaboradores. Ebrard destacó que la publicación, escrita en primera persona, es 

un ejercicio de transparencia y resume los costos que ha enfrentado por defender 

lo que cree y ser congruente entre lo que piensa y lo que hace. Las cartas están en 

la mesa. Jueguen. 

 

Bitácora del director 

PASCAL BELTRAL DEL RÍO 

UCRANÍA  

Ayer le conté aquí cómo el sábado pasado, en el Zócalo, el presidente Andrés 

Manuel López Obrador dijo que en la sucesión presidencial de 2024 el oficialismo 

no debía repetir el error cometido por Lázaro Cárdenas en 1940 de designar como 

su sucesor al moderado Manuel Ávila Camacho y no a Francisco J. Múgica, con 

quien el entonces mandatario tenía mayor afinidad. “A partir de entonces empezó a 

abandonarse el auténtico ideal revolucionario y las acciones en beneficio del 

pueblo”, dijo López Obrador en su discurso, durante el acto que formalmente era 

para conmemorar el 85 aniversario de la Expropiación Petrolera –ocurrida durante 

el sexenio de Cárdenas–, pero que consistió más bien en una ocasión para mandar 

señales sobre la elección del año entrante. 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos-21-de-marzo-de-2023/1576982
excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/ucronia/1576972
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Juegos de poder 

LEO ZUCKEMAN  

Juárez y Múgica: los otros datos 

En estos días en que se quiere reescribir a modo la historia y cuando se celebra hoy 

el natalicio de Benito Juárez, es bueno recordar que cuando Juárez murió en 1872, 

sin dejar el poder que había obtenido en 1958, luego de mantenerse en él durante 

14 años, no era, en ese momento, un presidente popular. El hombre que había 

derrotado a Maximiliano y decretado las Leyes de Reforma se estaba convirtiendo 

progresivamente en un autócrata. Existía un profundo descontento dentro de las 

propias fuerzas liberales y militares desde su reelección en 1868, y sobre todo en 

1871, por su progresivo aislamiento y por decisiones personales que no fueron 

compartidas siquiera por algunos de sus seguidores más próximos. 

Unos días antes de su muerte, leyendo un libro sobre la historia del 

emperador Trajano, dejó escrito que: “Cuando la sociedad está amenazada por la 

guerra, la dictadura o la centralización del poder pueden ser un remedio para 

aquellos que atentan contra las instituciones, la libertad o la paz”.  

Razones 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNDEZ 

La cultura de la cancelación de AMLO 

Pocas cosas me desesperan más en este mundo actual como la llamada “cultura 

de la cancelación”. Como no me gusta lo que dices, te cancelo. Tus ideas y acciones 

son inadmisibles, por lo que nadie debe escucharte. Desaparece de una vez por 

todas porque es lo mejor que le puede pasar al mundo. 

Se trata de un intolerante acto de intolerancia. 

Claro que hay personas despreciables que dicen y hacen estupideces al por mayor. 

Pero yo no me siento con el derecho de exigir su cancelación en espacios públicos. 

Como liberal, pienso que pueden estar presentes en la palestra, siempre y cuando 

se hagan responsables de sus dichos y hechos. En todo caso, hay que rebatir sus 

tonterías con argumentos y evidencias tangibles. 

El tema da para mucho debate. Sin embargo, lo que quisiera destacar es la 

pretensión que tiene nuestro Presidente de cancelar a su oposición. Si por él fuera, 

la desaparecería de un plumazo porque no se merecen espacio alguno. El país 

estaría mejor sin ella. 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/juarez-y-mugica-los-otros-datos/1576973
excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/la-cultura-de-la-cancelacion-de-amlo/1576976
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Activo empresarial 

JOSÉ YUSTE 

El factor Gurría y otros exsecretarios: De la Madrid, Ruiz Massieu, Ildefonso 

Quien conozca a José Ángel Gurría sabe que es elocuente, buen orador, habla seis 

idiomas, pero, lo más importante: fue secretario general de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) del 2006 al 2021. Es decir, trae 

todas las buenas prácticas de política pública y gobernanza de los países más 

desarrollados. Gurría quiere ser presidente. Y está despertando interés público. 

¿Puede? Gurría tiene todas las cartas credenciales. Fue el subsecretario 

hacendario para negociar la deuda externa bajo el enfoque Brady, en el sexenio de 

Carlos Salinas. Fue secretario de Relaciones Exteriores y después de Hacienda en 

el sexenio de Ernesto Zedillo, en donde se buscó blindar la economía de crisis 

sexenales. En 2006 logró ganar la secretaría general de la OCDE. Durante su 

gestión, este organismo logró mejor gobernanza y ampliar el número de países 

miembros (Chile, Colombia, Costa Rica, Estonia, Israel, Letonia, Eslovenia). No hay 

duda de su valía como funcionario público y de su capacidad para diseñar buenas 

políticas públicas, basadas en las mejores prácticas mundiales. Pero necesita ganar 

las elecciones. Y eso nunca es sencillo. 

 

 

Análisis superior 

DAVID PÁRAMO 

¿Pandemia bancaria? 

Tras las caídas de bancos en Estados Unidos y Suiza hay quienes se preguntan, 

con temor, si no estamos viendo los primeros momentos de una suerte de pandemia 

financiera, como las que suelen presentarse cuando hay muy fuertes aumentos en 

las tasas de referencia por parte de los bancos centrales. 

De entrada, vale la pena destacar que siempre que suben las tasas de interés se 

rompe algo dentro de la banca; qué bueno que, hasta el momento, no ha sido en 

México. Instituciones como Silicon Valley Bank o Credit Suisse cayeron tan rápido 

y tan fuertemente porque arrastraban graves problemas operativos desde antes. 

El primero, un banco excesivamente concentrado en startups y con un balance 

descalzado entre depósitos y colocaciones de crédito; el segundo, un banco 

patrimonial que no supo adaptarse a los nuevos tiempos, la banca patrimonial ya no 

es lo que era en Suiza, por los cambios regulatorios en el mundo.  

 

https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/el-factor-gurria-y-otros-exsecretarios-de-la-madrid-ruiz-massieu-ildefonso/151713
https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/pandemia-bancaria/151714
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EL CONTADOR 

1.  Desde su llegada a México, las marcas automotrices chinas han comenzado a 

destacar. Una de ella es MG Motors, que preside Zhang Wei, que desde 2020 no 

ha dejado de crecer y, tan sólo en 2022, logró un aumento de 194%, un ritmo que 

esperan mantener en el mediano plazo. Con los cinco modelos que ya vende en 

México ha dejado atrás a otras marcas como Mazda, Hyundai y Ford. Por ello, como 

parte de su estrategia, han decidido aumentar la capacidad de su centro de 

distribución de piezas, el cual han relocalizado en San Luis Potosí, a fin de asegurar 

un mayor espacio para sus productos, capacidad y conectividad logística, para 

hacer frente a su creciente demanda. 

2.  En el sector aéreo hay gran expectativa respecto a la reforma que en próximos 

días se discutirá de la Ley General de Aviación Civil y Aeropuertos, que dará paso 

al cabotaje y a una política de cielos abiertos, sin otro objetivo que tratar de favorecer 

el aforo de pasajeros en el AIFA, bajo la dirección de Isidoro Pastor.  

Salvo en el gobierno, existe la esperanza de que la medida aumentará la 

competencia y bajarán las tarifas, pero poco se habla de la TUA, que es lo que más 

encarece los precios. De aprobarse, México sería el único en aceptar lo que otros 

países rechazan. Es más, a la fecha, no hay una sola aerolínea extrajera que se 

haya acercado a las autoridades para manifestar interés. 

  

Desde el piso de remates 

MARI CARMEN CORTES  

Convención Bancaria: ¿Mérida, Cancún, itinerante? 

 

Una de las decisiones que adoptará el nuevo Comité Ejecutivo de la ABM, 

encabezado por Julio Carranza como presidente y Alberto Gómez Alcalá como 

presidente ejecutivo, será seleccionar la sede de la 87a. Convención Bancaria. 

Aunque la mayoría de los banqueros se mostró satisfecho de haber realizado la 

Convención en Mérida, porque el muy frío Centro de Convenciones fue muy 

funcional y por la excelente comida y hospitalidad yucatecos, pero hubo también 

quejas. La principal fue la logística, por los muchos problemas de retraso en vuelos, 

principalmente de Aeroméxico, que se registraron tanto para llegar como para salir, 

mientras que muchos banqueros llegan en auto a Acapulco. 

 

https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/151715
https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/convencion-bancaria-merida-cancun-itinerante/151716
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EDITORIAL  

China-Rusia: ¿fin de la hegemonía de EU? 

El presidente chino, Xi Jinping, comenzó ayer su visita de tres días a Rusia, la 

primera desde que obtuvo su tercer mandato consecutivo, así como desde el inicio 

de la invasión rusa a Ucrania. Aunque las miradas se han centrado en el propósito 

de Pekín de ejercer de mediador en el conflicto en Europa del Este, la duración de 

la estadía de Xi y el contexto general en que se realiza permiten ver que habrá 

mucho más sobre la mesa. 

Se trata nada menos que de refrendar un acercamiento que se remonta a más de 

una década atrás, antecedido por recurrentes declaraciones mutuas de amistad y 

coincidencia, con Xi calificando a su anfitrión Vladimir Putin como mejor amigo en 

2019, y hablando de relaciones a un nivel sin precedente en 2021. 

 

 

 

Astillero 

JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ 

Felipe Calderón Hinojosa retorció lo que le pareció necesario para acomodar el 

tema de la reforma del Instituto Nacional Electoral (que habrá de resolver en 

definitiva la Suprema Corte de Justicia de la Nación) con la guerra cristera (1926 a 

1929). La evocación tramposa de la Cristiada fue hecha por el orondo Calderón al 

compartir pantalla con Mariano Rajoy y José María Aznar (¡felicidades, Chema, por 

el vigésimo aniversario de la mentira histórica que con el estadunidense Bush y el 

inglés Blair construyeron a fin de justificar la invasión a Irak!), para presentar un 

derechista frente internacional de ex presidentes y líderes de España y América 

Latina contra la dictadura de las izquierdas. 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2023/03/21/edito
https://www.jornada.com.mx/2023/03/21/opinion/008o1pol
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CONFIDENCIAL 

Córdova, de gira por EU 

A días de dejar el cargo, Lorenzo Córdova, consejero presidente del INE, viajó a 

Washington y a Nueva York para sostener diversas reuniones con representantes 

de instituciones electorales. Como era de esperarse, nuevamente es blanco de 

críticas de sus malquerientes, y no extrañará que desde la tribuna de la mañanera 

se lancen duros ataques, sobre todo porque la agenda incluye una reunión nada 

menos que con Luis Almagro, secretario general de la OEA, esa organización de la 

que el Ejecutivo se burla incluso cantando. Bien que el consejero presidente no 

frene sus actividades institucionales por temor al qué dirán. 

 

Coordenadas 

ENRIQUE QUINTANA 

Los financieros le soplan ‘hasta al jocoque’ 

En México tenemos un adagio que dice que “al que con leche se quema, hasta al 

jocoque le sopla”. 

Y, viene perfectamente a cuento en el caso de la problemática que se está viviendo 

en el sistema bancario internacional. 

Tanto autoridades como expertos han señalado que la dimensión de los problemas 

que se han enfrentado es mucho menor a la que tuvimos en 2008. Y tienen razón. 

 

USO DE RAZÓN  

PABLO HIRIAT 

El mitin de la ignominia 

Acarrearon gente de todo el país para proyectar una falsa realidad, triunfalista y 

festiva, mentir con desenfado y presentar como éxito histórico a un rotundo fracaso. 

Y decirle a la nación, desde el Zócalo de la Ciudad de México el sábado 18 de 

marzo, que no van a soltar el poder. 

La maquinaria está aceitada y el proyecto transexenal en marcha: “No hay nada que 

temer”, dijo López Obrador, “está garantizada la continuidad en 2024″. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/2023/03/21/cordova-de-gira-por-eu/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2023/03/21/los-financieros-le-soplan-hasta-al-jocoque/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/2023/03/21/el-mitin-de-la-ignominia/
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Estrictamente Personal 

RAYMUNDO RIVAPALACIO 

El fracaso del AIFA 

Algo está resultando muy mal con el Aeropuerto Felipe Ángeles, en Santa Lucía, 

para que haya tenido, desde su inauguración, el 21 de marzo del año pasado, a 

enero de este año, poco más de un millón de pasajeros, que es lo que tuvo el 

Aeropuerto Internacional Benito Juárez, de la Ciudad de México, en su primer año 

de operación, hace 70 años. Las cosas lucen peor cuando la meta establecida para 

el primer año de operación del Felipe Ángeles, de 2.4 millones de pasajeros, no 

llegó ni al 50 por ciento estimado. 

Las noticias sobre andenes semivacíos en una terminal que muchas horas del día 

se ve fantasmal frustran al presidente Andrés Manuel López Obrador. El bajo 

número de vuelos lo irrita y dice que es culpa de los conservadores. Es una fuga 

hacia delante ajena a la realidad, que corona con la afirmación que el Felipe Ángeles 

es “uno de los mejores aeropuertos del mundo”. Es evidente que no sabe de 

aeropuertos. El Felipe Ángeles no se encuentra entre los mejores aeropuertos del 

mundo. Ni siquiera figura entre los 100 primeros, de acuerdo con la consultora 

británica SkyTrax, que sólo considera a tres latinoamericanos, Bogotá (37), Quito 

(40) y Lima (89). 

 

LA FERIA 

SALVADOR CAMARENA 

Autos, pesca y futbol… Marcelo en campaña 

No alcanza la tardía descalificación de AMLO de la quema de una figura de la 

ministra Norma Piña en su mitin del sábado pasado. Sus palabras de ayer suenan 

blandengues ante la gravedad de un hecho que sólo tiene un origen: él mismo. La 

ambición le obnubila. O desactiva los ataques, o alimenta el germen de la violencia. 

Sigue en lo segundo. 

Nadie dentro del oficialismo desobedece el chasquido del de Macuspana. Andrés 

Manuel pudo conjurar el exceso en contra de la presidenta de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, mas no fue su deseo. En la plancha del Zócalo eran el 

momento y lugar adecuados para poner límites y pedir a los suyos no ensañarse 

con ella, no hostigarla; respetarla. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2023/03/21/el-fracaso-del-aifa/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/2023/03/21/humanismo-con-pira/
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ROZONES 

Naucalpan, en crisis 

Así que el ataque a una joven que en días pasados se viralizó es sólo la punta del 

iceberg de la crisis que se vive en Naucalpan en materia de seguridad. El municipio 

mexiquense gobernado por la panista Angélica Moya arrancó este año con alza de 

125 por ciento en los casos de violación. Y por si no fuera suficiente, las cifras hablan 

de repunte en otros siete delitos, entre ellos homicidio, robo en transporte público, 

robo a casa-habitación y robo a negocio. Es claro, nos hacen ver, que las 

autoridades municipales no están haciendo su trabajo, que incluye el inhibir las 

conductas delictivas mediante el despliegue de la policía de proximidad.  

 

JAVIER SOLORZANO 

El inquilino de Palacio ya dijo cómo 

Haya o no haya marchas de la oposición el Presidente ya adelantó que va a salir a 

la calle todas las veces que le sea posible, cualquier pretexto será bueno sin 

importar los motivos de ello. 

De por medio puede estar calentar al máximo las campañas electorales y, como le 

decíamos ayer, ir poco a poco heredando una de sus estrategias más utilizadas. 

Los actos públicos son para el Presidente uno de sus instrumentos políticos, los 

cuales, bien se sabe, no se pueden heredar tan fácilmente. 

López Obrador tendrá que ir pasando poco a poco la estafeta, porque sus 

“corcholatas” no tienen la capacidad de maniobra ni de empatía que tiene el 

tabasqueño entre amplios sectores de la sociedad y que ha ido consolidando a lo 

largo de años, ha sido un trabajo de día tras día. 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/naucalpan-crisis-521861
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/inquilino-palacio-dijo-521862
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BAJO SOSPECHA  

BIBIANA BELSASSO 

El tejido social roto 

Muchos festejaron este megapuente vacacional con motivo del natalicio de Benito 

Juárez, algunos salieron de viaje, otros descansaron en sus hogares, otros más 

 acudieron a la gran marcha liderada por el Presidente Andrés Manuel López 

Obrador, para conmemorar el aniversario 85 de la expropiación petrolera impulsada 

por el general Lázaro Cárdenas. 

Pero también este fin de semana largo ha sido la pesadilla de decenas de 

mexicanos, por la violencia que se vive en todo el país. Por lo menos 30 personas 

han sido reportadas como desaparecidas durante estos cuatro días de asueto. Los 

ataques y asesinatos han marcado estos días. 

El mismo viernes 17 de marzo, cuando para muchos comenzó el descanso, en 

Guanajuato, el fiscal estatal, Carlos Zamarripa, confirmaba la localización de las 

seis mujeres reportadas como desaparecidas desde hace 10 días. 

 

 

 

 

JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

Del linchamiento mañanero al de la plaza 

Los estrategias para tener en la Suprema Corte un presidente amigo o amiga. 

Primero cuando promovió la extensión, anticonstitucional, de la presidencia de 

Arturo Zaldívar en la Corte de cuatro a seis años, aprobado por la mayoría morenista 

del Congreso, para que su afín permaneciera en el cargo hasta diciembre de 2024, 

todo su gobierno, lo que al final se frustró. 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/tejido-social-roto-521845
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/del-linchamiento-mananero-al-de-la-plaza
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CARLOS PUIG 

La apuesta de Trump (otra vez) 

El domingo en Nueva York, más de una docena de funcionarios de la policía de la 

ciudad y asesores del alcalde sostuvieron una reunión para planear cómo 

reaccionarían frente a las posibles protestas de seguidores de Donald Trump en 

caso de que un gran jurado decida que son suficientes las pruebas en contra del ex 

presidente y, por lo tanto, le inicie proceso por haber pagado en secreto a la ex actriz 

porno Stormy Daniels, poco antes de la elección del 2016, para que no revelara la 

relación que tuvo con él. 

El sábado, en su red social, Trump —o alguno de sus asesores— escribió: 

“El candidato líder de los republicanos y ex presidente de los Estados Unidos de 

América será arrestado el martes de la próxima semana. ¡Protesta, recupera 

nuestra nación!”. 

 

HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

El rastro de sangre de Pancho Villa 

Vista de cerca, la figura de Pancho Villa, como los templos aztecas, exuda un olor 

a sangre que apenas puede tolerarse. 

El historiador Friedrich Katz escribió una especie de historia universal del 

personaje: Pancho Villa (Era, 2 vols.,1998). 

En ese libro están retratados el bandido y el guerrillero, el valiente y el paranoico, el 

guerrero hábil y el estratega torpe, el genio carismático de la organización militar y 

el idiota comandante que destruye su ejército lanzándolo una y otra vez sobre las 

trincheras de Obregón en los llanos del Bajío 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/la-apuesta-de-trump-otra-vez
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/el-rastro-de-sangre-de-pancho-villa
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CARLOS MARIN 

…Pues que se lo diga a su marido 

Iniciado el 2 de enero y dramatizado por “el pueblo” el 18 de marzo en la Plaza de 

la Constitución, el linchamiento azuzado desde Palacio contra el Poder Judicial y 

centrado en la ministra Norma Lucía Piña Hernández inspiró a Beatriz Gutiérrez 

Müller para escribir lo que bien puede leerse como indirecto y tardío mensaje a su 

marido: 

No convertir la libertad en libertinaje es clave para vivir y convivir en un país plural y 

democrático como el nuestro. Mi apoyo a todas las mujeres de la política (o 

circunstancialmente cerca de esta) ante la vejación a sus personas o imagen, o la 

de sus hijos. Lo he padecido tanto, ¿cómo no solidarizarme? Subamos el nivel. No 

violencia. Más amor urgentemente 

 

 

Sacapuntas 

Sacapuntas 

Jara, el anfitrión de AMLO y Kerry 

Muy animado está el gobernador de Oaxaca, Salomón Jara, por la visita del 

presidente López Obrador y el enviado especial de Washington para el Clima, John 

Kerry, este martes. El mandatario expuso que le manifestará al de la Casa Blanca 

su compromiso para mitigar los efectos del cambio climático y destacará las 

ventajas de la entidad para las inversiones. Sobre todo, para que el territorio se 

sume al nearshoring para convertirlo en punta de lanza en el sur. 

 

Arman mitin de apoyo a Ebrard 

Resulta que la presentación de su libro El camino de México, se convirtió para el 

canciller Marcelo Ebrard en un acto de apoyo a sus aspiraciones presidenciales. 

Fue recibido en el Palacio de Minería al grito de “¡Presidente!”, mismo que se replicó 

en varias ocasiones durante la presentación. Ebrard, por supuesto, se dejó querer. 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/pues-que-se-lo-diga-a-su-marido
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2023/3/21/sacapuntas-490809.html
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Enrique Campos 

Cambió el panorama, ¿Qué decidirá la Fed? 

Hay un mensaje que insisten en remarcar desde las esferas oficiales 

estadounidenses y este es que la quiebra de los bancos como el Silicon Valley Bank 

y el Signature Bank fueron hechos aislados en instituciones de nicho que no habrán 

de contagiar a los grupos financieros sistémicos de ese país. 

La situación del Credit Suisse debilitó ese discurso, pero lo ubicaron como un 

problema de los suizos y las consecuencias de vivir en un mundo económico y 

financiero aparte. 

Lo que quedó claro es que sí hay consecuencias con el incremento en el costo del 

dinero tan rápido en una economía como la estadounidense que se había vuelto 

adicta al dinero gratuito. 
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